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8« declara texto oficial y au tént ico el de laa 
diepoBiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto se rán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 
Debiendo procederse por el Cuerpo de Ingenieros á 

¡as obras que necesita el puente sobre el foso de la 
Puerta Postigo: desde el dia diez y nueve del actual 
queda prohibido el t r áns i to públ ico por dicha puerta 
hasta que las espresadas obras queden terminadas. — E l 
Gobernador mil i tar , A /o¿ws .—Comunicada .—El Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 15 DE MAYO DE 1884. 

Jefe de dia de in t ra y extramuros.— E l Teniente Co-
lonel Comandante D . Ensebio Salva.—Be Imaginar ia .— 
1 Comandante D. Leoncio Iruretagoyeoa. 

Parada, los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — V i s i t a de Hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios Oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

SECRETARÍA. 
D. Miguel Meneses, súbd i to mejicano, solicita pasa

porte para regresar á su pais. L o que se anuncia a l 
pliblico para su conocimiento, 
t Manila 13 de Mayo de 1SS4.—Fragoso. 

D. A g u s t í n Pagnone, artista, solicita pasaporte para 
regresar á Europa. L o que se anuncia al públ ico para 
W conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de 1SS4:.—fragoso. 

Doña Lu i sa Marchetti , artista, solicita pasaporte para 
Europa en c o m p a ñ í a de la criada europea Angel ina Ci-
tinini. Lo que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
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Europa en c o m p a ñ í a de la criada europea Angel ina Ci-
kinini. Lo que se anuncia al públ ico para s" 

ManilalS de Mayo de 1884.—-Fra^o. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Los Sres. J á v e g a y A n d n j a r , de l Comerc io de esta 
tea, sol ic i tan de esta D i r e c c i ó n t í t u l o de p rop iedad 
^ la marca que emplean en l a esencia de I l a n g -
&ing de su e l a b o r a c i ó n . 

Consiste l a expresada marca en u n g ravado a l 
^omo de fondo color ceniza, en e l cua l se encuen
da un sol r ad ian te y delante de é s t e , u n escudo 
^ un solo cuar te l , en e l cua l , se v é n las le t ras 
^ A., u n á r b o l y á su p i é s u n L e ó n ; encima del c i -
^ 0 escudo hay una corona m u r a l y al rededor de 
a(l"el, se leen las siguientes inscripciones: Esencia 
^ IlanCT-iiang U ñ o n a Odora t i s ima ex t r a -mark Bo-

de l a M a r i n a en una c in ta vo lan te , y á su p i é s , 
Aceita n ú m . 5, M a n i l a , de l tan repet ido escudo, 
^ I g a por d e t r á s en su par te super ior una cadena 
^ en la i n f e r i o r dos anclas. 

^1 frasco de l a Esencia era presentado con una 
^an3a color l i l a , en l a c u a l se v é el fas imile d é l a 
"rma de los Sres. J á v e g a y A n d u j a r , l e y é n d o s e en 
Una esquina, escolta n ú m . 5, M a n i l a . 

que se pub l i ca en el p e r i ó d i c o of ic ia l pa ra gene-
J?l conocimiento; a d m i t i é n d o s e por espacio de t r e in t a 
jlias en esta D i r e c c i ó n cuantas reclamaciones puedan 
Qscitarse de l a propiedad de l a m a r c a que se sol ic i ta . 
. M a n i l a 12 de M a y o de 1&84.—El Subdirector , 
Acardo de Vargas. 

D . E .Kloepfe r y Cornp.a del comerc io de esta pla
za, se p r e s e n t a r á en esta D i r e c c i ó n para en te ra r le de 
u n asunto que le interesa en e l t é r m i n o de ocho dias. 

M a n i l a 12 de Mayo de 1 8 8 4 . — E l Subdi rec tor , 
Ricardo de Vargas 

S E C R E T A R I A D E D A J U N T A D O C A D 
DE ESTADÍSTICA DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 

Contribución Urbana. 
Debiendo procederse á la formación de nuevos padro

nes para la imposic ión, admin i s t r ac ión y cobranza de 
la con t r ibuc ión establecida sobre las fincas urbanas y 
que han de regir desde el 1.° de Ju l i o del presente a ñ o 
al 30 de Junio de 1886, los propietarios ó administra
dores de dichas fincas enclavadas en este distrito, pre
sen t a r án en esta Secretaria las relaciones juradas impre
sas y njustadas á los modelos aprobados al efecto, dentro 
del improrogable t é r m i n o de ocho dias, contados desde 
aquel eu que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, 
debiendo tener presente para su mejor inteligencia: 

1. ° Que deben incluirse eu la re lación para el pa
d rón todas las fincas que poseen ó administren es tén 
ó no ocupadas espresando en la casilla respectiva sus-
utilidades; y que si nada produjesen por hallarse arrui
nadas, se h a r á constar asi en la de observaciones, debiendo 
luego que se hallen reparadas y produzcan beneficios, 
rendir nuevas relaciones juradas en las que espre
sen sus utilidades. 

2. ° Que con arreglo á lo que previene el art. 13 del 
Reglamento, los ocultadores de fincas urbanas y los que 
en sus relaciones manifiesten menor renta de las que 
produzcan ó deban producir sus fincas, q u e d a r á n incur-
sos en las penalidades y procedimientos que determinan 
los arts. 73 y 74 del referido Reglamento, y finalmente 
que las referidas relaciones juradas se p r e s e n t a r á n como 
queda dicho, en esta Secretar ía , la cual se halla esta
blecida en la del Excmo. Ayuntamien to de esta Ciudad 
dentro del indicado t é r m i n o de ocho dias, de 9 á 
12 de sus m a ñ a n a s . 

Mani la 13 de Mayo de —Gerardo Moreno. 3 

J U N T A DOCAXi D E D A G O N T R Í B U C I O N U R B A N A 
DEL ARRABAL DE SAN JOSÉ. 

Debiendo preceder esta Junta á la formación de los 
nuevos padrones, sobre imposic ión, admin i s t r ac ión y 
cobronza de la con t r ibuc ión urbana que han de regir 
desde el 1.° de Ju l i o del presente a ñ o á 30 de Jun io 
de 1886, los Sres. propietarios de fincas urbanas com
prendidos en este arrabal, en cumplimiento á lo dis
puesto por la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, 
p r e s e n t a r á n relaciones juradas de aquellas eu la casa 
n ú m . 74 de la calle de Magdalena del citado arrabal, 
dentro del plazo de diez dias, á contar desde la publ i 
cación de este anuncio, conforme se previene en los 
arts. 9.° y 23 de su Reglamento. 

Mani la 14 de Mayo de 1884.—Peífco P. Roxas. 3 

JUNTA LOCAL PARA LA CONTRIBUCION URBANA 
DEL PRIMER DISTRITO DE BlNONDO. 

Debiendo procederse á la formación del p a d r ó n cor
respondiente á los años económicos de 1884-85 y 1885-
86, los Sres. propietarios ó administradores de fincas 
enclavadas desde el puente de Binondo hasta la gran 
Divisor ia de Tondo, se serv i rán presentar en la casa 
n ú m . 3 de la plaza de Cervantes (Vivac), las declara
ciones juradas en la forma que está prevenida; advir
t iéndoles que para ello se les d á u n plazo de diez dias, 
á contar desde m a ñ a n a , y que en la casilla de obser
vaciones de la relación jurada, a d e m á s de las que crean 
conveniente hacer, deben estampar el valor de la finca 
que declaren. 

Mani la (Cervantes) 14 de Mayo de 1884.—Francisco 
Dias y Puertas. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Mar ía G iménez , que verificó ayer el rescate del res 
guardo talonario de alhajas n ú m . 4159 de 3 de J u l i o 
del a ñ o p r ó x i m o pasado, se p re sen ta rá en estos Esta
blecimientos á la mayor brevedad posible, por u n asunto 
de in te rés . 

Mani la 13 de Mayo de 1884.—Fernando Muñoz. 3 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A M A G A D D A N E S 
NÚMERO 3. 

Necesitando adquirir el mismo por contrata p ú b l i c a 
1000 blusas de rayadillo, 500 toballas, y 200 libretas 
de ajustes; las personas que deseen tomar parte en la 
referida contrata, p r e sen t a r án sus tipos y pliegos de 
proposiciones cerrados en la casa del Apoderado, Maga
llanes 31 letra B . desde la publ icac ión de este anun
cio hasta el dia 17 del actual, y en donde pod rán ente
rarse del pliego de condiciones, á que han de comprome
terse. 

Manila 12 de Mayo de 1884.—El Apoderado, José 
Teres. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
E S T A D O del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
, (Hombres. 
Ind.geaas. ' ¡Muje res . . 
m í M - i (Españoles. Militares. . . j , ^ ^ 
Chinos 
Presidiarios. . . . . . 
Presos de Bi l ib id . . . 

CONVALECENCIA. 

C . 2 

t6 

19 
> 

159 
63 

i 3 
¿2 

o 

a 

33 
14 

8 
2 

14 

Hombres. 
Mujeres. 

! i 
. . . . . . 7_ 
Tolal. . . . ̂ 56 

= 

33 
3 

6 

13 

13 

19 
> 

132 
73 

47 
13 

73 5!) 12 358 
Manila J2 de Mayo de 1884.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Contribución Urbana. 
Se avisa á todos los individuos que tengan fincas 

urbanas, presenten en el t é r m i n o m á s breve relaciones 
juradas para el nuevo empadronamiento del ejercicio de 
1884-85 y 1885 86 con arreglo a l ar t ículo 9.° y 23 del 
Reglamento de este impuesto en las juntas locales, 
donde se encuentran enclavadas aquellas. 

Manila 10 de Mayo de 1884.—Bernardo Carvajal. 1 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspecc ión general de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto de 6 del actual para 
sacar de nuevo en públ ica subasta el servicio de ad
quis ic ión de 1947 petates ó igual n ú m e r o de fiambre
ras de lata con correas de cuero para los confinados 
de estas Islas con el aumento de otro 10 p 3 so
bre su p r imi t ivo tipo, ó sean 0'15 3[8 de peso por cada 
petate y 0'20 2[8 de peso por caca fiambrera; se hace 
saber a l públ ico para los que deseen prestar dicho ser
vicio, se presenten ante la J u n t a económica del Presi
dio de esta plaza que se ha l l a rá reunida en la citada 
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Ingpeccioa á las diez de la m a ñ a n a del d i a 21 del 
oorrieate raes con sus respectivas proposiciones en pliego 
cerrado, su je tándose estrictamente a l pliego de condicio
nes y modelos aprobados que se hallan de manifiesto 
en la Oficina de la Mayor ía de este peaal desde la pu
bl icación de este anuncio; cuyo servicio se ad jud icará 
a l que mejores proposiciones haga en progres ión des
cendente á los tipos anteriormente seña l ados . 

Mani la 9 de Mayo dt 1884.—P. O.- - E l Ayudante , 
José de Montes. 

GOBIERNO CIVIL DE MANILA. 
Secretaria. 

Dispuesto por la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , se saque á 'nueva licitación el servicio del va
deo establecido sobre el r io Pasig entre los sitios l la
mados Beata del pueblo de Pandacan y Punta de San 
Felipe Nery, t end rá aquella lugar en esta dependencia 
e l 27 del actual á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
bajo el t ipo de 117 pesos anuales, y con entera su
jec ión a l pliego de condiciones que se inserta á con
t i n u a c i ó n . 

Mani la 9 de Mayo de 1884.—Polo de Bernabé. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para el ar

riendo del vadeo del rio, entre los sitios llamados Beata 
del pueblo de Pandacan y Punta de San Felipe Neri de esta 
provincia. 
1. a El Gobierno Civil de Manila dá eo arrendamiento por 

tres años, el vadeo expresado, bajo el tipo eo progresión 
ascendente de 117 pesos anuales ó sean 351 pesos en el 
trienio. 

2. a El contratista cobrará el vadeo del rio citado, un 
cuarto por cada persona de mas de seis años de edad que 
pase el rio en sus bancas, lleve ó no algunos bultos, con 
tal que los cargue la misma persona de una vez al entrar 
en la banca. 

3. a El contralista se obliga á pagar por meses anticipa
dos, eo la Caja de este Gobierno Civil, la cantidad en que 
se adjudique el servicio, y de no verificarlo con puntuali
dad, podrá imponerle á razón de un peso diario de multa 
por este mismo Gobierno. 

4. a Esta contrata empezará á regir desde el dia siguiente 
al en que termine el arriendo actual, después de haber sido 
aprobada por la Dirección general de Administracioo Civil, 
y durará tres años ó hasta que el Gobierno ponga un puente 
en dicho vadeo sea de caña ú otros materiales y también 
podrá cerrar cuando lo disponga la Superioridad. 

5. a Ningún particular podrá establecer vadeo, cobrando 
cantidad alguna á menos distancia de 500 brazas de dere
cha é izquierda del punto que se fije para hacer el vadeo, 
pero pueden pasar con sus bancas para sus negocios llevando 
al que quieran, siempre que nada cobren por el traslado. 

6. a El contralisla podrá solicitar de este Gobierno Civil, 
nuevos vadeos que le acomoden en el pueblo de mayor ó 
menor distancia de 500 brazas del de Beata de Pandacan y 
Punta de San Felipe Neri, y será preferido por el tanto que 
otro ofrezca, si se eslimase por el Gobierno establecerla. 

7. a El centralista se afianzará con una cantidad equi
valente al impone del 10 por ciento de la en que se ie haya 
adjudicado el remate durante los tres años, la cual será de
positada en la Caja de Depósitos de la Tesorería general. 

8. a Para ser admitido á licitación, deberá acompañar á 
la proposición y por separado de ella, documento de la Caja 
de Depósito á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica que acredite haber depositado el proponente la canti
dad de 19 pesos 50 céntimos. 

9. a Las reclamaciones que pudieran haber, serán resuel
tas por este Gobierno Civil. 

10. Después que se haya adjudicado el servicio, el con
tralista solicitará por conduelo de este Gobierno Civil, se le 
expida el correspondiente título. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Manila. 

D. N . N. vecino de . . . . ofrece lomar á su cargo el ar
riendo del vadeo del rio entre los sitios llamados Beata del 
pueblo de Pandacan y Punta de San Felipe Neri de esta pro
vincia, por la canlidíid de. . . , pesos y . . . céiitimos anua
les, durante ires años^ con entera sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta oficial número . . . . d e l 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita heber 
depositado en la Caja de Depósilos á cargo de la Tesore
ría Central, la cantidad de 19 pesos 50 céntimos. • 

Fecha y firma del licitador. 
Manila 9 de Mayo de 1884. —Poío de Bernabé. 2 

S E C R E T A R I A D E X . A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MAKINA DEL ArOSTADEKO DE F I L I P I N A S . 

E n el anuncio publicado en la Gacela de Manila 
n ú m . 118 de 29 del mes p róx imo pasado relativo á la 
subasta del suministro de los efectos que se necesitan 
en el Arseual de Cavile para las obras del depósi to 
de pal y betunes, talleres de pinturas y calderer ía y 
oficina de Art i l ler ía y enya subasta t endrá lugar el 24 
del actual ante la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, 
aparece consignado á pfs. 0-36 el precio del K i l ó g r a m o 
de los 9950 de hierro forjado en planchas ó chapas on
duladas, el cual debiendo entenderse á pfs. 0l26, se 
anuncia al publico para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dicha subasta. 

Mani la 8 de Mayo de 1884.—Jbse de la Fuente. 

Por acuer.io de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 7 del entrante Junio á las nueve de su ma
ñana se sacará á licit ación pública el suminisíro de los Übros 6 im
presos necesarios á las oficinas administrativas del Arsenal de G i -

vite durante el «ño económico de Í 8 S Í - 8 5 , coa estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á contiauicion se i aserta, cuyo acto ten
drá lugar en el dia y ñora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la Casa Comandancia General. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello V 0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles: y 
se advierte que en el s >bre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 4 de Mayo de 1881—José de h Puente. 
Intervención á* Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de con

diciones bajo las cuales se saca á licitación pública et suministro 
de los libros ¿ impresos necesarios á las oficinas administrativas 
del Arsenal durante el año económino de 188i-85. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los impre

sos comprendidos en la relanon que se acomptña al presente pliego, 
cuyos modelos estarán de manifiesto en la Intervención de Marina 
del Apostadero. 

2. a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será el 
de 360 pesos fuertes y las condiciones que han de reunir los efec
tos para ser admisibles, son las que se señalan en la atada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero el dia y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al unido 
modelo, y esteoderse en papel del sello tercero, presentándose 
en pliegas cerrados al Presidente de la Junta. A l mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la conté iga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pú iliei de estas Islas, en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente á los tipos que esti 
tenga establecidos, la cantidad de diez yochipes js en garant ía para 
la licitación. 

5. a Si por resultir proposiciones igoales hubiere que proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas se en tenderá que re
nuncian al derecho á l i puja los que abandonen el local sin aguar
dar la adjudicación, la cud leadn lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos plieg is en el c.iso de que todos 
los interesados se negaren á mej >rar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las pr posiciones como en 
la licitación oral, se expresar m en la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para los precios lipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del c u m -
plimienio de su compromiso, en la Tesorer ía Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición cuarta 
la cantidad de treinta y seis pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. a El Contratista presentar* en 1» Comisaría del Arsenal de 
Cavile, acompañados de Us facturas guías, todos los efectos que 
sean objeto de su contrato, y precisamente dentro del plazo da 12 
dias, contados desde la fecha eo que se ie notifique la adjudica
ción del serricio. 

8. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder reco
nocimiento que h i de practicarse en la forma mas onveniente 
por el ofi ial que al efecto se nombre por el Sr. Ordenador del 
Ap )stadero. 

Si del reconocimiento que hade practicarse resultaren i n a d m i 
sibles los efectos presentados, p j r no reunir las condiciones esti
puladas, se obliga el Contra lista á reoonerlos en el plazo de seis 
dias, á partir de la fecha del reconomiento. 

9. a Se considerará consumada la f i l i a de cumplimiento por 
parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente Jos efectos al reconocimiento y re 
cibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2. ° Cuando presentados eo dicho pl.zo y siéndole rechazados 
no los repusiere dentro del término que establece también la con
dición 8.a y 

3. * Guando repuesto dentro de este último plazo, le fueren 
definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno p^r ciento so
bre el importe al precio de adjudicación de los efectos contratados 
por cada dia qne demore la entrega de los mismos, ó la reposi
ción de los desechados después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto estableceo las condiciones 7.a y 8.a, y si la 
demora excediese en el primer caso de cuairo dias, ó de dos dias 
en el segundo, podrá rescindirse el contrato adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedaüdo subsistentes las 
multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los espresados en la condición 9.a, 
se rescindirá igualmente el contrato con pérd i la de la fianza, que 
se adjudicará á 1» Hacienda, en pena de la inejecución del ser
vicio, aun cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Dentro de los q lince dias ¡dguienies al de la entrega 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista contra la Tesorería Central de H a 
cienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del mismo contratista lodos los gastos del 
expediente de subista que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de l^tifi son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen por la publicación d é l o s anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

¿. ^ Los que correspondan según arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción de las actas del remate, y 

3 . ° Los de presentación de 15 ejemplares del periódico o f i 
cial en que sehubiere publicado el pliego de condiciones para 
uso de las oficinas. 

14 . Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las prescripciones del lleal decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de' 1869 inser ías eo l i s Gacelas de Ma
nila números 4 y 36 del año de 1870, en cuinto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Manila 22 de Abril de 188i.—P. 0., Rafael Benedicto.—Es copia, 
José de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de domiciliado en la calle n ú m . . . . en 

su nombre ó á nombre de D. N, N. para lo que se halla com
petentemente auforizado hace presente: Qne im »uesto del anun
cio y pliego de condiciones inserto-i en la Gaceta de Manila n. 0 . . . 
de fecha para el suministro de los imprests necesarios alas ofi
cinas admifiistralivas del Arsenal, se compr únele á llavar á efe to 
dicho servicio, con estricia sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por el precio sen i lado como tipo parala l i c i 
tación en l i relación unida al mismo (ó co;i b i ja de tantos pesos v 
tantos céntimos por cieuto). (Todo en letra). 

Fecha y firma del proponente—Es copia, José de la Puente. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Relación de los libros é impresos que se sacan á pú-
hlica licitación y de las condiciones que han de reunir 
los mismos según á continuación se manifiesta. 

PARA LA COMISARÍA D E L A R S E N A L . , 

U n l ibro registro general de 200 hojas foliados 
de entradas y salidas del material de los acopios. 

PARA luK CONTADURÍA D E OBRAS. 

UQ libro de valores ra-1 los 300 seguo modelo. 
yado de 500 fólios. * y los restantes Idem. 

Dos m i l ejemplares impresos para cerfcifioaciones. 
Cien id . i d . para i d . 
M i l i d . i d . para pliego de cargo. 
Veinticuatro id . i d . para estado de valores de los 

auxilios. 

PARA LOS* T A L L E R E S . 
Dos m i l ejemplares impresos para relaciones de 

los efectos consumidos. 
M i l quinientos id . i d . para pedidos. 

PARA CONTADURÍA DE R E V I S T A . 

Ochocientos ejemplares impresos para carpeta de 
testilla. 

M i l i d . i d . para testilla. 
M i l i d . i d . para despedidos. 
Cien i d . i d . para liquidaciones de maestranza. 

PARA L A CONTADURÍA D E ACOPIOS. 

Quinientos ejemplares impresos. 

PARA E L GUARDA ALMACEN MAYOR. 

M i l ejemplares impresos en pliegos sueltos. 
Doce i d . i d . en i d . i d . 

PARA LAS S E C C I O N E S . 

Ocho libros talonarios de 300 folios con etiqueta 
en blanco en el lomo y frente de la pasta. ) 

Ocho i d . i d . de 200 id . con id . i d . é i d . \ 
Ocho i d . i d . de 300 i d . con i d . i d . é i d . / 
Ocho i d . i d . de 200 id . con i d . i d . é i d . \ 
Uno id . i d . de 400 id . con i d . i d . é i d . 
Cien libretas de 400 p á g i n a s 
Ocho id . de 400 id . 
Cuatro m i l ejemplares en hojas sueltas. 
Cuatrocientos id . en id . i d . 
Cuatro m i l id en i d . i d . 
Dos m i l cuatrocientos id . en pliegos sueltos para 

carpetas. 
Doscientos id . en i d . i d . para registros. 

Tanto el papel que se empleé en las impresiones] 
como en los libros será de 2.a clase, rayado y de indus
t r ia naciorífil, sin admitirse el de procedencia extran
jera n i el llamado continuo; debiendo aquellas ser cla
ras y l impias y ser que lleven rayados de diversas tiú-
tas, deberán estar perfectamente marcados y con igual
dad, no permi t i éndose el uso de hojas de lata para loa 
rayados. Los libros debe rán foliarse y encuadernarse 
con mayor, limpieza en t é r m i n o s que al hacer uso 
ellos no padezca la e n c u a d e m a c i ó n n i impida al escribir 
con la comodidad debida, p rocurándose que las 
verticales que hayan de tirarse a l fondo de ellos no 
intervienen en la e n c u a d e m a c i ó n para que las casill 
que ocupen dicho lu^ar, no queden m á s estrechas 
lo que sea presiso. D e b e r á n encuadernarse con perga
mino de Europa con costura al centro para que 
abrirse queden sus hojas completamente blancas poriL | 
ambos lados, conteniendo al principio y al fin un pliegOJ 
de papel del sello de oficio. 

Mani la 22 de A b r i l de 1884.—P. O., Bafael Benedicto. ,1 
—Es copia, José de la Puente. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por acuerdo de la Di recc ión general de Adminis

tración Civ i l , se sacará á públ ica subasta el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del cuarto grupo de la 
provincia de Cavite, bajo el tipo en progre3Íon ascen
dente de trescientos catorce pesos veinte cén t imos anua* 
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones pü" 
blicado en la Gaceta n ú m . ' 88 del dia 28 de Mayo 
p r ó x i m o pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida el 
en la casa n u m . 7, calle Heal de Intramuros de esta 
Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el di* 
7 de Junio p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que quieran hacer posturas, podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
tercero a c o m p a ñ a n d o el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Binondo 9 de Mayo de 1884.—Enrique Barrer* f 
Cáldes. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administra* 
cíon C i v i l , se sacará á púb l i ca subasta el arriendo d6* 
arbitrio de merdados públicOfSv del quinto grupo de ^ 
provincia de A lbay , bajo el t i ^o . en progresión aseen' 
dente de seiscientos trece pesos noventa y u n céotim03 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condicione3 
publicado en la Gaceta n ú m . 171 del dia 18 de P1' 
ciembre de 1883. E l acto t endrá lugar ante la Jnnja 
de Almonedas de la espresada Dirección, estableció8, 
en la casa n ú m . 7, calle Real de Intramuros de est* 



ta 
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eo la sabalterna de dicha provincia, el dia 
• ^próxinio venidero, á las diez en punto de 
10 Jjos qne qnieraa hacer posturas, podrán 
' as proposiciones estendidas en papel de sello 

r Apañando el documento de garantía corres-

f o de Mayo de 1884.—Enrique Barrera y 

.j ^ la Direccim general de Administración Civ i l , 
f cub.ista pA )lica pira contratar el arrieaio de los 
f. pueblas de Galumpit, S. Isidro, Quinfua, Baliuag, el 
^j laasin, del p u í b l o da S. Rafael, (xinguinto. Bo-
* ganqueria de Obando, Paombon, Hagonoy y Ubijan 
• fia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente 

irse 

libir 

s e 

3g0 

\cto. 
í 

. 70 céflfimos aouales y coa entera sujeción al pliego 
: \ Í Í que se ,aserta ^ continuación; debiendo tener 

en ^a^a ,le Almonedas de la espresada Dirección 
„ |a casa n ú m . 7 calle Real de Intramuros de esta 
ia subalterna de dicha provincia el dia 7 de Junio 

ilas diez en punto de su mañana, y los que qmeran 
' 5 polrán presentar sus proposiciones estendidas en 
lo 3 . ° acompañando el documento de ga ran t í a corres-

de Mayo de 188 Í .—F. Dujaa. 
Igniciones que han de servir de base para la subasta de 
¡i lis vadeos de los pueblos de Galumpit, San Isidro, 
Siliuag, el del barrio de Maasin del pueblo de San 
tiguMo, Bocaue, Marilao, Banqueria de Obando, con 
ü los tres balsas establecidas la una en el camino 

IÜJJ-ÍO desde Paombong á Hagonoy, la otra en el rio 
i¡ jurisdicción de Meycauayan, y la última en el ter-
I, Qbaaio, todos de la comprehension de Bulacan. 
irrienda por el t é rmino de tres años el arbi tr io de los 
nba expresados, bajo el tipo en progresión ascendenie 
^5 70 céntimos anuales. 
proposiciones se p resen ta rán al Sr. Presidente de la 
Jiegf) cerrado con arreglo al modelo adjunto, expre-
ia mayor claridid en letra y número la cantidad 
jpliego de la proposición se acompañará por sepá
renlo que acredite haber depositado el proponente en 

iDepósitos de la Tesorer ía de Hacienda pública ó en 
¡¡iracion de Hacienda pública de la provincia respec-
IJcantidad de 9^0 pesos -26 cént imos , sin cuyos r e 
sera válida la proposición. 

¿abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio-
^toateniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 

ación verbal entre los autores de las mismas por es-
B minutos, transcurridos los cuiles se adjudicará el 
mejor postor. En el caso de no querer mejorar las 

Da,rá la adjudicación al autor del pliego que se halle 
icl número ordinal más bajo. 
arreglo al artículo 8 . ° d é l a Instrucción aprobada 

íniende *25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
Midas las raejoris del diezmo medio diezmo, cuartas 

este orden tiendan á turbar la legítima adquis ic ión 
iilrala con evidente perjuicio de IOJ inlereres y conve-
Pndo. 
documentos de depósi to se devolverán á sus respec-

|Blcrrainada que sea la subasta á escepcion del corres-
i la proposición admitida, el cual se endosará en 

rematante á favor de la Dirección general de A d m i -
tivil. 
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balante deberá prestar de los diez dias siguientes 
IOJ Ijüdicncioa del servicio la íiinza correspondienti;. cuyo 

I al de un diez por ciento del importe total del ar-
Wsfaccion de la Dirección general de Administración 
Itse constituya en Maulla ó del Jefe d d dis ríto, 
Kulíado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
precisamente hipotecaria y de ninguna m mera personal, 
Mstiluirla en metálico en la iJaja de üeoósitos de la 
fneral de H a c i e n l i púb'ica, c u m i o lo sea en la 

la fianza se presentase en fincas solo se admit i rán 
imitad de su valor infrínseco,' y en Manila serán 
jvaloradas por la Inspección general de Obras pú -

pfadas sus escrituras en el olicio de hipóticas y 
p por el Sr. Fiscal. Eo provincias el Jefe de ella 
Mu única responsabili lad de que las fincas que se 
fsra la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 

IJ^inas no serán aceptadas de ningun_ modo por la 
WMmo. Las fincas de tabla y las d e c a ñ a y ñipa, así 
"iones del Ha neo Español F i l ip ino no serán admitilas 
^ manera alguna, aquellas por la p;)ca segundad 
pylas úliim^s por no ser transferibles. 
¡^idi que pueda suscitarse en el acto del remate 
'Por lo q u ; prevenga al efecto la Real Ins t rucción 
'TOO de l8 i02. 

Mnnino de cinco dias después que se hubiere noti-
^ralista ser admisible la fianza presentada, deberá 
^respondiente escritura de obligación, constituyendo 
Ppulada y con renuncia de las leyc* en su favor 
caso de que hubiere que proce'der con él , mas si 

" 'hicer cargo del servicio ó sq negare á otorgar 
.Itedará sujeto á lo que previene la Real Instrlic
úas ya c i t , ,U de 27 de Febrero de 1852, que á 
'Omj siaue:—Cuando el rematante no cumpliese las 
.We deba Henar para el otorgamiento de la escri-
i lere que esfa tenga efecto en el término que se 
Phá por r-scindido en el contrato á perjuicio del 

Los efectos de esta reclamación se rán : — Primero. 
refiUívo remate b ' j o iguales condicinm-s pagando el 

^,lle la diferencia del primero al segundo —Segundo-
j^mbien aquel los perjuicios que bubiese recibido 
£ ^ demora del servicio. Para cubrir estas respon-

• j i ' e retendrá siempre'la garant ía de la subasta y 
^secuestrarle bienes basta cubrir las respoosabili-

s' aquella no alcanzase. No presentándose pro-
"silde para el nuevo remate se hará el servicio por 
y*'hninislracion á perjuicio del primer rematante. 
r̂Sada la escritura se devolverá al contratista el 

e Opósito á no ser que éste f)rme parte de la 

|"laíl eil qUe se remate y apruebe el arriendo se 
puente en plata ú oro menudo y por mesesaniici-

'la c0 ^3 incumolimiento de este art ículo el contra-
timn 3 entendiéndose su incumplimiento transcur-

S ocho dias en que debe hacerse el pago ade-
sualidad. abonando su importe la fianza y de-
ePuest« por dicho contratista si consisiiese en 

¡»:lalprórogahle termino de dos meses, y de no v e r i -

ita 
jen 
sta 
lia 
de 
tón 
{lio 
(es-

^la D ^ e' contato bajo las bases establecidas en la 
'^Dd-.- í n ^ ^ n c c i o n de 27 de Febrero de 1832(51-

10. E l contrato se entenderá principiado desde el día s i 
guiente al en que se comuniiue al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de ta provincia. Toda diheion en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador, á meaos que causas 
agenas á su voluntad y hastíate* á juicio del Eximo. Sr. Director 
general de Admíais l racion Civ i l lo motivasen. 

11. E l contratisU no polrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, hijo la multa de diez 
pesos que 83 exijirán ea el papel corres londient? oor el Jefe de 
la provincia. La primera vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará ios diez pesos de multa; la segunda falta será cas
tigada coa ciea pesos, y la tercera coa la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 5 . ° de la Real Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectivs para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provínci i , los Gobernadorcíllos y mi
nistros de justicia de los pueblos ha rán respetar al asentista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hajer efectiva la cobranza del 
mpuesto, debiendo fac i l i t i r l e el primero una copia de estas 

condiciones y tarifa. 
13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar 

á imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se a b o n a r á n tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere aecesaria. 

14. E l cootratista con sus persmas serán los únicos facultados 
para recaudarlos derechos d é l o s vadeos coa arreglo á la tarifa, 
los cuales no podrán ascenderse en cobrar más de lo estipulado 
bajo la mul la conforme á lo que se previene en la condición 11 
de este pliego. • , 

15. La conservación de las balsas para el paso es absoluta
mente de cargo del arrendador, con obl igicion de tenerlas siem
pre en buen estado de servi do, romo asimismo las haacas sobre 
que están formidas, las cuales deben ser fuertes, grandes y de 
buenas condiciones con barandales firmes y bien hechos. 

18. E l embarcadero de ambos lados de los nos, d e b e r á 
conservarse por el asentista ea buea estado emstaate nente y 
deberá tener siempre el suficiente o ú m e r o de balseros de día y 
de noche para empujar y ayudar los carruajes, cuidando de 
que no ocurran desgracias n i detenciones en el servicio y t r á n 
sito del público que paga, y que tiene derecho á ser bien 
servido. Ño consent i rá el asentista que por ahorrarse viajes los 
balseros dejen eutrar de uaa sola vez tanta gente, caballos ó 
peso que sea peligrosa la travesía; las desgracias que en este 
caso pudieran ocurr i r , s e ráa castigadas con la multa de tres pe
sos, si el caso fuere de po â cantidad, formándosele causa si la 
gravedad de la ocurrencia diere l ug i r á ello. 

17, En los meses del año que se pueda hacer puentes pro
visionales por permitirlo el estado de los rios, será obl g ic ion del 
asentista el construirlos coa la suficiente seguridad para el paso 
público, cobrando eo este caso los mismos precios que se hallan 
señalados en la t a r i f i . Si no conviniere al contratista adquir i r 
la obligación de construirlos puentes provisionales, s e rán levan
tados esto? por los pueblos respectivos; pero en este caso el 
asentista no t end rá opción al percibo de derecho alguno, mien
tras dure el t r áns i t o de los naturales por los mencionados puentes. 

1S. El contratista t e n d r á obligación de entregar l i s balsas 
en buen estado de servicio á los Gobernádorci l los de los pue
blos ó á otro ascutista al termioar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas en las orillas d é l o s rios 
y en parajes apropósito, debe rá colocar el asentista una copia de 
esta tarifa de los derechos, autorizada por el Jefe de la provincia 
para satisfacción del público. 

20 Se advierte que la pesquería del de Obando se halla u n i l a 
á este arriendo y que el asentista debe rá cuidar de su fomento 
y cooservacioa, del mismo molo que respecto á la bmquer i a 
de dich) pueblo, verificando la cobranza según costumbre. 

21. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

22. No se e n t e n d e r á válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Admin is t ra 
ción Civi l . 

23. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
jueda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y o r 
nato público que le comuuique la autoridad, siempre que no 
estén en cont ravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

2 i . En vista de lo preceptuado en la Real orden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbi tr ios 
se reservan el derecho de rescindir este .oatrato, si asi con
viniese á sus intereses, previa la indamaizaciou que marcan 
las leyes. 

23, El contratista es la persona legal y directamente obl i 
gada. Podrá si a-aso le convioiere subarrendar el a rb i t r io , pero 
en t ead i éndose siempre, que la Admin i s t r ac ión no contrae com
promiso alguao con los subarrendadores, pues que de lodos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar al ar
bi t r io , será responsable única y directamente el con n t i s t a . Los 
subarread id)res quedan sujetos al fuero común por.jue su con-
tráto es u n í obligación particular y de in terés puramente pr i 
vado. Tanto el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que nombre, deberán pnveerse de los correspondientes 
títulos facili tanlo aqual una relación nominal al Jefe d é l a pro
vincia, para que por su condu;to sean solicitados, 

•26. Los gastos de la subasta y los que se or iginen en e l 
otorgamiento de la escritura, así como los de las copias y test i 
monios qué sean necesarios sacar, se rán de cuenta del rema
tante. 

27. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acompañar por duplicado 
el plano de la situación de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

•28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpl imiento 
de este contrato, se resolverá por la vía contencioso administrativa. 

Manila 22 de Abril de IHHL—El Jefe d é l a Sección de Gober
nación, Francisco de P. Calvan. 

TARIFA DE DERECHOS. 
Rls.Ctos. 

1,c«ones anteriores. 

El asentista cobrará por cada persona sin carga. 
Por cada persona con carga. 
Por un carruage de cuatro ruedas con caballo. 
Por un i d . de dos ruedas con i d . 
por una calesa de un caballo. 
Por un carro cargado. 
Por un id . sin carga. 
Por una vaca, caballo ó carabao. 
Por una canga ó carga 
Por una i d . sin carga. 
Cuando el número de dichos animales pasase de 

ocho, siendo todos de un solo d u e ñ o , cobrará 
por cada uno de ellos. 

1 
2 

10 
» 
» 
5 
5 

10 
5 

EXENCIONES: 
Quedan exepluados del pago de derechos el Excm». Sr. Go

bernador Capitán General de estas Islas y su comitiva. 
El Sr. A l Mide mayor de la provincia, los Gobernadorcíl los ca

bezas y ministros de justicia en comisión del servicio ó c o n 
duciendo caudales de la Hacienda y los carabineros de la Real 
Hacienda en el acto de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comisión del senricio. 
Los párrocos de los pueblos á que las respectivas balsas c o r 

respondan, siempre que transiten por los mismos para acto d^ 
su minhterio con arreglo al Superior deereto de 11 de Enero do 
1871. 

Todos los naturales de los pueblos de Galnmoit y R diuag, em 
razm á que en tiempo de secas es á a obl ígidos á levantar de 
su cuenta los puentes que sean necesarias en dichos puntos, d e 
conformidad con el acuerdo de la Junta Directiva de Adminis 
tración Civil en 22 de Enero de 18)2 y 14 de Octubre 1861. 

Los vecinos de todos los pueblos de la provincia, es ta rán s « -
jetos al pano de los derechos estable idos en esta tar i fa . 

Manila 22 de A b r i l de lS*i.—Galoan. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la con'r.ita se aprobara por el Go
bierno de S. M. n i evo pliego de condicio nes p i ra este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar coa el contra
tista el nuevo tipo anual del arrieudo y la aolicicíon de la nueva, 
tarifa, bajo la ga rao t í a de la escritura otorgida y fianza que 
correspmda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, que
dará res dndido el contrato sin que el contratista tenga derecha 
á indemoizacíon alguna. 

Manila 22 de Abr i l de 1884.—Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Srei. Préndente y Vocales de la Junta de Almonedas de Administra-*. 

don Civil, 
D. N. N . vecino de N. ofrece to nar á su cargo por t é r m i n o 

de tres años el arriendo de los vadeos de los pueblos de Calumpit, 
S. Isidro, Quingua, Baliuag, el del barrio de Miasin del pueblo 
de S. Rifael, Guiguinto, Bocaue, Marilao, banqueria y pesquer ía 
de Obando con inclusión de las tres balsas establecidas la una 
en el camino nuevo aiúer lo desde Paombong á Hagonoy, la otra 
en el rio de Ubijan de Meycauaym y la otra en el terr i tor io 
de Obando todos de la comprehension de 1 i provincia de Bu la -
can, por la cantidad de pesos (pfs. . . . ) anuales y 
coa entera sujeción al pliego de c mdiciones y tarifa publicados 
en el n ú m . . . . de la Gaceta del d ía . . . . del que me he 
enterado debidamente. 

Acomoaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en - . . . . la cantidad de 990 pesos 26 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. | 

SEGRETARIA^DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 6 de Junio próximo, á las diez de la m a ñ a n a , se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi ta l , 
que se constituirá en el Sa lón de actos p ú b l i c o s del ed i 
ficio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la 
provincia de la Union, la venia de dos alrascenes de d e 
pósito y embarque de tabico, un cuartel para celadores, 
una casa para el encargado de aquellos, terreno y c o r 
respondiente cerco situados en el pueblo de Santo T o m á s 
de dicha provineia, coa estricta sujecoa al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á p o r 
a que marque el reloj que existe ea el S a l ó n de actos 

públicos. 
Manila 10 de Mayo de \SM.—Miguel Torres, 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Adminisfracion Central de 
Rentas y Propiedades forma para vender en pública su
basta los edificios y terrenos que la Hacienda posee en. el 
pueblo de Sanio Tomás de la prooincia de la Union, 

1. a La Hacienda vende en pública subastados almacenes 
de depósito y embarque de tabaco, un cuartel para celado
res, una casa para el encargado de aquellos, terreno y cor
respondiente cerco, situados eo el pueblo Santo T o m á s de 
la orovincia de la Union. 

Un almacén con harigues y armadura de madera, t ab i 
ques y piso de caña y zaguales, y techado de cogon, mido 
una superlicie de setecientos cincuenta y dos metros c u a 
dradas, sesenta y seis cenlcsim-is. 

El otro almacén de los mismos mileriales, mide una super -
í?cie de cu itrocientos diez metros y cinco centésimas. 

El cuartel para celadores, formad.) con la mtsma claso 
de materiales que los almacenes, mide uua esteosion decient ) 
noventa y un metros cuadrados y sesenta y cinco centés i 
mas, divididos por tabiques de zaguales, en diez h a b i t a 
ciones pira otros tantos celadores. 

La casa, de madera y cubierta de cogon, consta de un 
piso construido sobre harigues á una altura del terreno de 
dos metros, su superficie total es ciento ochenta y ocho me
tros cuadrados diez centéismas, dividido en siete h a b i t a 
ciones y á mas una azotea con piso de caña. 

El terreno de forma irregular, mide al E. con la c a r 
retera de San Fernán io y al 0. con la orilla del mar y 
mide una eslension de treinta y dos mil cuatrocientos treinta 
y siete metros cuadrados y se halla todo ilimitado por una 
cerca de caña de dos metros de altura. 

2 . a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de m i l cuatrocientos un pesos diez y nueve 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la UQÍOD, el 
dia y hora que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los liciladores el plazo dd 
diez minutos para presentar los pliegos da sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con enter.í 
sujeción al modelo que á continaacion se inserta, y sa 
estenderán en papel del sello 3.» espresáodose eo letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por Us 
lincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán p r e 
sentarse en pliego cerrado indicándose además ea el sobres
cri to la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depós i to^ 



5 7 2 15 M a y o de 1 8 8 4 . Gaceta de M a n i l a . — 

de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones pro
vinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio ultimo, la cantidad de setenta 
pesos cinco céntimos siete octavos á que asciende el cinco 
por ciento del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. » Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
a l interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
preteslo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el acluario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz ta de
claración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la vía couleociosa-admiois-
trativa. 

41. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito que 
haya servido para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acto á los interesado. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
t|uede terminada la tramitación del espediente, para lo cual 
será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la 
adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fin
cas sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro 
el importe total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2. 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de
m á s á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la eslension del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.* parte. 

Manila 25 de Abril de 1884.—LMIS de la Puente. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de...... que habita en la calle de...., 
ofrece adquirir dos almacenes, un cuartel para celadores, 
una casa del encargado de aquellos, cerco y terreno que la 
Hacienda vende en el pueblo de Sto. Tomás de la provin
cia de la Union, por la cantidad de pfs con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado,—Es copia, M. Torres. 3 

Provídeocias judiciales. 
ALCALDIA MAYOR DE QUIAPO. 

D . Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caballero de la 
Real Orden Americana de Isabel la Catól ica, Juez 
de primera instancia en propiedad de este distrito 
de Quiapo, que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Flaviano 

Gut i é r r ez , mestizo sangley, casado, de cincuenta años de 
edad, natural y Tecino de Mariquina, empadronado en 
la Cabecer ía mim. 39 de D . Dionisio de la Cruz, labra

dor , y Gregorio Gut ié r rez , mestizo sangley, de cincuenta 

y u n afios de edad, casado, natural y vecino de Ma
riquina, empadronado en la Cabecer ía n ú m . 57 de 
D . Marcelo Santiago, labrador, procesados eu la causa 
n ú m . 4398 que contra los mismos se sigue en este 
Juzgado por robo, para que en el t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde esta fecha, fe presenten ante el 
mismo para declararen la mencionada causa, apercibidos 
que de no hacerlo, se sus t anc ie rá la misma en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 10 de Mayo de 1884.—Juan Ma
nuel Gallego.—Por mandado de su S r í a . — P . E . , Pla
cido del Barrio. 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á D . Enr ique 
Tabiel de Andrade, español europeo, soltero, de 22 
a ñ o s de edad, vecino de esta Capital, residente en el 
pueblo de la Hermita , empleado en la Aduana Central 
de esta Capital de Manila con destino en las obras del 
puerto, para que dentro del t é r m i n o de nueve dias, 
contados desde la publ icación del presente anuncio 
en la Caceta de esta Capital, se presente en este 
Juzgado para los efectos de la causa n ú m . 4718 que á 
su instancia se instruye en este Juzgado contra D . R i 
cardo Barretto por imprudencia temeraria; bajo apercibi
miento que de no verificar su presentac ión dentro del 
t é r m i n o marcado, se le t end rá por desistido de su acción 
entablada en dicha causa. 

Dado en Quiapo á 10 de Mayo de 1884.—Juan 
Manuel Gallego.—Por mandado de su Sría. , Plácido del 
Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Juzgado del distrito de Quiapo, recaída en el inci
dente sobre esplosion del vapor «Lipa»; se cita, y llama 
á los que se crean con derecho á los efectos, cuya re
lación obra en dicho incidente, asi como á la cantidad 
que se encuentra depositada en la caja general de de
pósi tos , pertenecientes al espresado suJestro, para que 
dentro del t é rmino de ocho meses, contados desde la fe
cha en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, 
se presenten ante este Juzgado á deducir su oposición 
dentro del plazo indicado, por sí, ó por medio de apode
rado con poder bastante, y con los justificantes necesa
rios que acrediten el derecho que les asiste en dichos bie
nes, bajo apercibimiento en otro caso de lo que en de
recho haya lugar. 

Dado en Quiapo á 9 de Mayo de 1884.—P. E., Pla
cido del Barrio. 3 

Los Gobernadorcillos de los pueblos de esta provin
cia, ave r iguarán si en sus respectivos t é rminos munic i 
pales, reside la llamada Luisa Buodet (a) Chisay, y ave
riguado que sea su paradero, le r equer i r án , para que 
sin pé rd ida de momento comparezca ante el Sr. Juez 
de primera instancia de I l o i l o que lo tiene as í intere
sado en exhorto de diez y siete de Octubre ú l t imo , aper
cibiéndola que de lo contrario, se le i r rogarán los per
juicios que baya lugar; r emi t i éndose á este Juzgado 
las diligencias del requerimiento para que obren sus 
efectos en las del exhorto de que queda hecho méri to . 

Quiapo 8 de Mayo de 1884.—Juan M . Gallego.— 
Por mandado de S. Sría . , Plácido del Barrio. 

D . Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia en propiedad del distrito de Intramuros, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el pre
sente Escribano da fé. 
Hago saber: que el presente cito, l lamo y emplazo á 

L ó p e z Marcos, indio, casado, natural y vecino del arra
bal de S. Miguel , de diez y nueve a ñ o s de edad, y ofi
cio cigarrero, y Leoncia Salonga, india, casada, natural 
déla misma cabecera de la Pampanga, avecindado en d i 
cho arrabal de S. Miguel, de diez y ocho años de edad, 

y oficio cigarrera, para que en el t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde la fecha de este edicto comparezcan 
en este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
ellos resultan de la causa n ú m . 4908 que se instruye 
sobre estafa, si así lo hicieren les oiré, y a d m i n i s t r a r é 
usticia, y en caso contrario sus tanc ia ré el proceso en su 

ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, en
tend iéndose las ulteriores diligencias con los Estrados 
de este Juzgado. 

Dado en Manila á 7 de Mayo de 1884.—Severiano 
Merino.—Por mandado de S. Sría. , Numeriano Adriano 2 

D . J o a q u í n V i d a l y Gómez, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en el actual ejercicio de sus funciones, yo el 
Escribano da íé. 
Por el presente, convoco á D . Eustaquio González, 

D o ñ a Adr iana Censos, Bernarda González , Cir i la Gon
zález y Ramona González, viuda é hijos del finado D . 
Catalino González, para que se presenten á este Juz
gado, el 15 del corriente, á las diez de su m a ñ a n a , con 
los documentos que acrediten la personalidad de los 
mismos á la jun ta mandada en los autos que instruyo 
sobre ju ic io universal de inventario y tasación de bie
nes por fallecimiento de aquel intestado. 

Dado en Balanga (Bataan) á 8 de Mayo 
Joaquín Vidal y Gómez.—Por mandado ' 
Cipriano del Bosario. 

C O M I S I O N F I S C A L . 
D . Alvaro Barón, Teniente de Navio de D, 

de la armada. Juez Fiscal del expedienta 
ritos contraidos por el Alcalde mayor (Je 
sus subordinados en el salvamento del ^ 
leta «Catal ina» 
Por el presente cito, l lamo y emplazo J 

vez á los llamados Alejandro Malaluau, 
linar, Vicente de los Santos y Pedro de 
dos que fueron del cuerpo de carabineros, 3 
parecer en Batangas, para que en el término 
dias, comparezcan en esta Fisca l ía y (ja 
Puerto de Manila á declarar en la referida i i 

Manila 12 de Mayo de 1884.—El Fiscall 
ron.—Secretario, Julio Bominguez. 

D . Juan L ó p e z Herrero, Cap i t án graduado 
Ayudante de la Comandancia de Car; 
lipinas. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo ájj 

res que el dia dos del corriente mes, se 
entre dos y cinco de la tarde, en la fonda CJ 
Catalina Earico, que vivía en dicha fonda; 
eu el t é r m i n o de treinta dias, comparezcan am 
la Comandancia de Carabineros, sita en la Rl̂  
prestar declaración en causa que instruyo po, 

Mani la 4 de Mayo de 1884.—Juan López. 

D . Anse lmo Mart ínez , Teniente de la tereeral 
del Begiraiento de infanter ía Visayas LÚB], 
cal nombrado por él Sr. Coronel TenienteQ 
mer Jefe del mismo, para instruir sumariaj 
de la tercera Compañía , Lorenzo Oabunci] 
delito de primera deserción y enajenación 
de armamento y vestuario. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza de Joli 

de la sesta compañ ía , Lorenzo Cabuncay, d 
dal y de Venancia Velia, natural de Daloguá 
cia de Cebú; y usando de la jurisdicción q| 
nuestro Sr. (q. D . g ) tiene concedida para 
los oficiales del Ejérci to; por el presente 1 
emplazo, por pr imer edicto y pregón á Loreiaj 
cay, seña lándo le el cuartel de esta Plaza ól 
tacion al apoderado de este Regimiento eal 
lie de Espeleta n ú m . 4> arrabal de Sta. Cruz, 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, á contar dfi 
blicacion de este edicto en la Gaceta ofiáil, 
presen tac ión para dar sus descargos, y de uoi 
dentro del tiempo prefijado, le pa ra rá el paj 
haya lugar. 

J o l ó 27 de A b r i l de 1884.—El Fiscal, Mnrl¡ 
mandato del Sr. Fiscal .—El Escribano, R 
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D . Rafael Castillo y Crespillo, Teniente de 
c o m p a ñ í a del Regimiento Infan te r ía de V 
mero cinco, y Juez Fiscal nombrado para 
cion de las presentes diligencias de téstame^ 
Por el presente, en v i r t u d de las faculta! 

Reales ordenanzas conceden á los oficiales 
en estos casos; cito, l lamo y emplazo por 
treinta dias, contados desde la publicación del 
en la Gacela oficial, á todos los que se crean 
recho á los bienes relictos a l fallecimiento ue' 
segundo que fué de este cuerpo, Pedro MarM 
acudan á deducir sus acciones en esta Fi 
cargo en esta plaza, ó ante el oficial apoderjil11 
Regimiento, en la plaza de Manila, calle w 
n ú m e r o diez; advirtiendo que pasado dicho 
se a d m i t i r á rec lamación alguna. 

J o l ó 24 de A b r i l de 1884 .—Jto /ae í Casi 

n, 

ici 
eoi 

D . J o s é Fernandez de Toro y Moxó, Teniente 
Regimiento de Infan te r ía de Visayas nú0^ 
Estando sumariando por el delito de segó 

cion al soldado del Regimiento de Infantería, 
danao n ú m . 4, Clemente de los Santos, flgre§ 
Visayas n ú m . 5; y en uso de las atribución 
das por las Reales ordenanzas á los fiscales o _ 
por el presente segundo edicto, cito, llamo yv^ 
referido soldado, seña lándole la Guardia ô  ^ 
del Cuartel de E s p a ñ a de esta plaza ó en l y 
la casa hab i t ac ión del oficial representante 
sita en la calle de Espeleta n ú m . 8 para que^ 
de dichos sitios, se presente á dar sus êsC ^ 
preciso t é r m i n o de veinte dias, que ^ P f 2 ^ 
tarse desde la publ icac ión del presente edic ^ 
ceta oficial; advi r t iéndole que de no bacer/tti$ 
gu i rá la causa en rebeldía pa rándo le el p6^1 
dé lugar. T . 

J o l ó 25 de A b r i l de 1884.—El Fiscal ^ 
de Toro y Moxó. 
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